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funcionamiento, independiente en sus decisiones, profesional en su desempeño, 
autoridad en la materia y dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio; que 
tiene como objetivos, entre otros, participar en el ejercicio de la función electoral 
consistente en ejercer las actividades relativas para realizar los procesos 
electorales de renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como los 
ayuntamientos de la entidad; vigilar en el ámbito electoral el cumplimiento de la 
Constitución General de la República, la Constitución local y las leyes que se 
derivan de ambas, de conformidad con los artículos 41, base V, apartado C; y 116, 
base IV, inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12, 
bases 111 y IV de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 115 y 116, párrafo 1 
del Código Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco. 

11. Que en el estado de Jalisco la renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo, 
y de los ayuntamientos del estado, se realizará en elecciones, mediante la emisión 
del sufragio universal, libre, secreto, directo e intransferible, en los términos de 
lo dispuesto por los artkulos 11 y 12, primer párrafo de la Constitución Política del 
Estado de Jalisco; asi como 5 º, párrafo 2 del Código Electoral y de Participación 
Social del Estado de Jalisco. 

111. Que la renovación de los titulares de los poderes Legislativo y Ejecutivo, así 
como de la integración de los ayuntamientos de los 125 municipios que conforman 
el territorio del estado de Jalisco, se realizan mediante la celebración de 
elecciones libres, auténticas y periódicas, cuya organización se realiza a través del 
Instituto Nacional Electoral y del organismo público local electoral, denominado 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco; en nuestra 
entidad se celebran elecciones ordinarias el primer domingo de junio del año que 
corresponda, para elegir los cargos de gubernatura, diputaciones por ambos 
principios y munícipes, con la periodicidad siguiente: 

a) Para gubernatura, cada seis años. 
b) Para diputaciones, por ambos principios, cada tres años. 
c) Para munícipes, cada tres años. 

Por lo cual, resulta procedente realizar elecciones ordinarias en nuestra entidad 
durante el año dos mil dieciocho, para elegir a la gobernadora o al gobernador 
constitucional del Estado; a las y los 38 diputados por ambos principios, que 
conformarán la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado; así como 
a las y los titulares e integrantes de los 125 ayuntamientos en la totalidad de los 
municipios que conforman el territorio estatal; proceso electoral que inició el 
primero de septiembre de dos mil diecisiete, con la publicación de la convocatoria 
correspondiente que aprobó el Consejo General de este organismo electoral, a 
propuesta que realizó su consejero presidente, lo anterior de conformidad con los 
artículos 16, 17, párrafo primero, 30, 31, párrafo 1, fracciones I a 111, 134, párrafo 
1, fracción XXXIV, 137, párrafo 1, fracción XVII y 214 párrafo 1 del Código Electoral 
y de Participación Social del Estado de Jalisco. 

Por último, cabe señalar que, por única ocasión, la jornada electoral que se 
realizará en el año dos mil dieciocho deberá celebrarse el primer domingo de julio 
de dicha anualidad, lo anterior en cumplimiento al artículo TERCERO 
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TRANSITORIO, del decreto 24904/LX/14, por el cual se reformaron, derogaron y 

adicionaron diversos articulas de la Constitución Política del Estado de Jalisco. 

En consecuencia, la jornada electoral correspondiente al Proceso Electoral 
Concurrente 2017-2018 se celebrará el próximo primero de julio del año dos mil 
dieciocho. 

IV. Que la organización de los procesos electorales en el estado de Jalisco es una 
función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y del 
organismo público local electoral, denominado Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco; que la certeza, la legalidad, la 
independencia, la imparcialidad, la máxima publicidad y la objetividad constituyen 
los principios rectores en el ejercicio de la función electoral de conformidad con 
lo expresado por el artículo 41, base V, apartado A de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 12, base I y 111 de la Constitución Política 
del Estado de Jalisco; así como el numeral 114, párrafo 1 y 115, párrafo 2 del 
Código Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco. 

V. Que el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco se 
integra con órganos desconcentrados denominados Consejos Distritales 
Electorales, entre otros, tal como lo dispone el articulo 118, párrafo 1, fracción 
IV, inciso a) del Código Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco. 

VI. Que los Consejos Distritales Electorales son los órganos del Instituto encargados 
de la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral, dentro del ámbito de 
su delimitación geográfica electoral, bajo la observancia de los principios que rigen 
la función electoral, establecidos en la Constitución Política Local, el Código 
Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco, sus reglamentos y los 
acuerdos del Consejo General, de conformidad con lo dispuesto con el articulo 144 
de la legislación electoral de la entidad. 

VII. Que para cada proceso electoral, en cada uno de los distritos electorales 
uninominales se integrará e instalará un Consejo Distrital Electoral, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 del Código Electoral y de 
Participación Social del Estado de Jalisco. 

VIII. Que los Consejos Distritales Electorales se integrarán con siete consejeros 
distritales con derecho a voz y voto, un secretario con derecho a voz y un consejero 
representante de cada uno de los partidos políticos acreditados o registrados y de 
los candidatos independientes conforme a la legislación electoral de la entidad, 
con derecho a voz, tal como lo establece el articulo 146 del Código Electoral y de 
Participación Social del Estado de Jalisco. 

IX. Que tal como se estableció en el punto 1 de antecedentes del presente acuerdo, 
el siete de septiembre de dos mil dieciséis, se aprobó el Reglamento de elecciones 
del Instituto Nacional Electoral, el cual regula, entre otras cosas, que a más tardar 
el dia treinta de marzo del año de la respectiva elección, cada consejo distrital 
del instituto y del órgano competente del OPL, deberán aprobar mediante acuerdo 
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la designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral, tal 
como lo establece el artículo 167, párrafo 2, inciso a) del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

X. Que con base en lo anterior y a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en 
el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, referido en el 
considerando anterior se propone designar al personal autorizado para el acceso a 
la bodega electoral durante el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018, de la 
siguiente manera: 

Consejero Presidente, luan Miguel Salazar Partida 
Consejera, Susana Yáñez Bañuelos 
Consejero, Rosalío Reynaga Alvarado 
Consejero, Carlos Daniel Castillo Caldera 
Consejera, Norma Alicia Treto Reynoso 
Consejero, Salvador Meléndez Pantoja 
Consejero, Mario Alberto Corona Tovar 
Coordinador Distrital Organización Electoral: Manuel Murillo Ruiz 
Subcoordinador Distrital Organización Electoral: Francisco Torres Calderón 
Subcoordinador Distrital Organización Electoral: Jorge Velázquez Ortega · 
Coordinador Distrital Educación Cívica: Jorge Alejandro Aguirre Valle 
Subcoordinadora Distrital Educación Cívica: Isaura Mirna liménez Covarrubias 
Subcoordinadora Distrital Educación Cívica: Priscila Castañeda Delgado 
Coordinador Distrital Organización Electoral: Ernesto Torres Carrillo 
Coordinador Distrital Organización Electoral: Moisés Bahena Adame 
Coordinador Distrital Organización Electoral: Manuel Sánchez Estévez 
Subcoordinador Distrital Organización Electoral: Moisés Báñales Cisneros 
Subcoordinador Distrital Organización Electoral: Sergio López Torres 
Subcoordinador Distrital Organización Electoral: Federico Sánchez Rivera 
Coordinador Distrital Educación Cívica: María Del Carmen Romo Blanco 
Coordinador Distrital Educación Cívica: Elizabeth Dávila Jara 
Coordinador Distrital Educación Cívica: Noemí Rodríguez Rivera 
Subcoordinadora Distrital Educación Cívica: Claudia Nayeli González liménez 
Subcoordinadora Distrital Educación Cívica: Sonia Haro González 
Subcoordinadora Distrital Educación Cívica: Julio César Nava Pulido 
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ACUERDO 

Primero. Se aprueba la designación del personal autorizado para el acceso a la 
bodega electoral durante el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018, en términos 
del considerando X de este acuerdo. 

Segundo.Notifiquese el contenido de este acuerdo a los Representantes . 
acreditados ante este Consejo Distrital Electoral. 

Tequila, Jalisco; a 30 de marzo de 2018 

Juan Miguel Sal zar Partida 
Consejero presidente 
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